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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-01071757-UNC-ME#FL - Solicitud de pago Estudiantes ProFFIP

 
VISTO:

La nota, NO-2022-01072635-UNC-SAE#FL, mediante la cual el Secretario de
Asuntos Estudiantiles, Prof. Carlos RAFFO, solicita el pago de un incentivo
económico a las Estudiantes que forman parte del Programa de
Fortalecimiento a la Formación Inicial del Profesorado de la Facultad de
Lenguas.

 

Y CONSIDERANDO:

La Resolución Decanal RD-2022-2404-UNC-DEC#FL, que autoriza a la
Secretaría de Asuntos Estudiantiles a implementar el Programa de
Fortalecimiento a la Formación Inicial del Profesorado,

Que el Programa contempla el pago de un incentivo económico a cada
estudiante que forme parte del mismo,

Las reglamentaciones vigentes,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.-  Autorizar a la Secretaría de Coordinación el pago de 1 (una) cuota
única de $4.000 (pesos cuatro mil) en concepto de incentivo económico para
las Estudiantes del Programa de Fortalecimiento a la Formación Inicial del
Profesorado¸ correspondiente al período comprendido entre el 13 de octubre
y el 31 de diciembre de 2022.



Se detalla a continuación los datos de las Estudiantes:

Apellidos Nombres DNI Correo electrónico
Helbig Maresa Erika 94.103.352 maresa.helbig@mi.unc.edu.ar
Villa Broilo Sofía 42.913.543 sofiavillabroilo@mi.unc.edu.ar

Art. 2°.- Comuníquese y dese forma.-
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